
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Dorís Almeida Hurtado NOTARIA o 

0000001 

ESCRITURA 00 201317-01-20-F08469 

AUMENTO DE CAPITAL: Y REFORMA DE ESTATUTOS 

INDUSTRIA FERROMEDICA' CIA LIMITADA +” 

CUANTIA: USD.256.700,00 /_ 

Di 3 copias 

K.M. 

En €el Distrito Metropolitano de iito, canital de la 

República del. Ecuador, hor. día lunes nueve de 

diciembre del año dos mil trece ante mís doctora 

DORIS ALMEIDA HURTADO, —HNotaria Vigésima del Cantón 

Buito (Encargada), sega  —Áácción de personal nímero 

cuatro nueve dom dos DFSDEE,. de ocho de  novienbre de 

dos mil doce, de la Dirección Provincial de 

Fichincha del Conselo de la Judicatura, COmparece: 

La señorita GABRIELA LUCIA ALVARADO ALEMAN, 7 7 de 

estado civil solteras, en su. calidad de Gerente de 
e 

er 

TRDUSTRIA FERROMEDICA CIA LIMITADA, quien comparece 

además en calidad de Apoderada especial del señor 

PEDRO GUILLERMO ALVARADO —LEDB., con forme consta del 

poder que se adiunta como documenta habilitantes y, 

el señor FEDRO GUILLERMO ALVARADO — AGUIRRE, de estado 

civil diworciado. en calidad de Presidente de la 

Compañias como consta de los na 

  

Los comparecientes son  ScuaLlorianos + ¿marófes de 

edad e domiciliados en esta  ciludad de fuito CApaz 

    
Dará con tratar y obli CATrsER, 2 A GLUIENnes de Ed E Eros



    

doy te so por haberte presentado, su. cédula de 

ciudadania, bien instruidos por mi la Notarias en el 

obieto y resmiltado de esta escritura pública, a la 

que procede Libre Y Voluntariomettde y de contfaraidad 

can La  minila que. . presenta para Ue a16Ve 4 

escritura públicas LLO tenor literal Lts el 

sioudentes  GEROR NOTARIO: Hirvase incorporar en Sl 

Registro de Escrituras  Fúblicas la siguiente 

SSORITURA DE. AUMENTO DEC CAPITAL, | y REFORMA DE 

ESTATUTOS 1 tenor de las cláusulas que 4 

continuación we detalla: PRIHERA:s COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

FEiblica DE GUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

la  sererita GABRIELA LUCIA ALVARADO ALEMAN, de 

estado civil soltera” domiciliada en la ciedad de 

CULO. “on su calidad o de Gerente Ú de  IMDUESTEIA 

FERROMEDICA CIA — LIMITADA, cuilen comparece además EN 

calidad de Apoderada especial del señor  FEDRO 

GUILLERMO ALVARADO LEDH, conforme consta del poder 

que se adiunta como docciurendo habilitante el señor 

FEDRO GUILLERMO aLVÁRADO AGUIRRE, (de estado civil 

divorciado /en calidad de Presidente e la Compañia a 

cono. cons la de los nombramientos  adiuntos Lc 

comparecientes s0n mayores de edad de nacionalidad 

ecuatorianas, domiciliados en la Ciudad de Dulto” y 
   

     

  

debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios, llevada a cabo el diez de 

mayo del dos mil trece,WV conforáe consta del  acla
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SEÑOR NOTARIO 

Sírvase incorporar en su Registro de Escrituras Públicas la siguiente 

3 pira 

| Fi Pan 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, y REFORMA DE ESTATUTOS al tenor de las, 

cláugulas que a continuación se detalla: 

PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la presente Escritura 
Pública DE' AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA “DE ESTATUTOS la señorita 

GABRIELA LUCIA ALVARADO ALEMAN,. de estado civil soltera, domiciliada en 

la ciudad de Qui Eo, en su calidad de Gerente de INDUSTRIA FERROMEDICA 
CIA LIMITADA, qui n* comparece además en calidad de Apoderada especial 

del señor PEDRO. GUILLERMO ALVARADO LEON, conforme consta del poder, que 

se adjunta como - documento habilitante, el señor PEDRO GUILLERMO 

ALVARADO AGUIRRE, de estado civil divorciado en calidad de Presidente 

  

.;,de la Compañía, como ' consta de los nombramientos adjuntos Los 
- ¡comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en .la Ciudad de Quito y debidamente autorizados por. la 

oocdunta: General Extraordinaria de Socios llevada a cabo el diez de ' mayo 

del dos mil trece, conforme consta del acta adjunta. ' 

   

   

SEGUNDA 

ANTECEDENTES.-Con fecha veinte y seis de Octubre del dos mil diez:'en la 
ciudad de Quito,” se celebró la constitución de INDUSTRIA FERROMEDICA 
COMPAÑÍA LIMITADA, ante el Doctor Fernando Polo, Notario Vigésimo 
Séptimo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 
el treinta de Diciembre del dos mil diez, con un capital social inicial 
de cincuenta y seis mil setecientos dólares, 

TERCERA 

AUMENTO DE CAPITAL.- Dando cumplimiento a lo acordado en la Junta 

General de diez de mayo del dos mil trece, se resuelve aumentar el 

capital social de la Compañía en la suma de doscientos mil dólares, con 

utilidades generadas en el ejercicio económico del año 2012 conformando 

un capital social de doscientos cincuenta y seis mil setecientos 

dólares. En el aumento de capital el señor Pedro Guillermo Alvarado 

Aguirre suscribe la cantidad de 196.480 dólares, la señorita Gabriela 

Lucia Alvarado, suscribe la suma de 1.760 dólares y el señor Pedro 

Guillermo Alvarado León suscribe la suma de 1.760 dólares. 

CUARTA 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes se reforman los estatutos 

de la Compañía en lo referente al Artículo Quinto del capital social de 

la Compañía que en lo posterior dirá: "El capital social suscrito y 

pagado de la Compañía está formado por los aportes de capital de los 

socios con un valor de DOS CIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS DOLARES, dividido en doscientos cincuenta y seis mil 

setecientos participaciones de un dólar cada una, de conformidad con el 

cuadro siguiente: 

socios PARTICIPACIONES 

PEDRO GUILLERMO ALVARADO AGUIRRE 252.180 

GABRIELA ALVARADO ALEMAN 2,260 

PEDRO GUILLERMO ALVARADO LEON 2.260 

Total 256.700



QUINTA 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la señorita Gerente de la Compañía para 

que realice los trámites para la inscripción de esta escritura en el 0000004 

Registro Mercantil de Pichincha. : : 

OCTAVA 

CUANTIA.- La cuantía queda determinada. 

Usted Sr. Notario se servirá ordenar que se agreguen las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este contrato. 

E 

  

    SR. MANUEL SILVA C. 
2¿.BOGA4ADO 

SAO ID ACIAL 559 
Sierrio Os1-20 y 19 de Agosto Of, 504 

Ni a?o. HA 2231952 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"INDUSTRIA FERROMEDICA COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la dudad de Quito, a los 10 días del mes de mayo del 2013, siendo tas catorce horas, 

se reúnen los socios de la compañía "INDUSTRIA FERROMEDICA COMPAÑÍA 
LIMITADA!, eh las oficinas de la empresa ubicadas en la calle Los Aceitunos £1-116 y 

Panamericana Norte kilómetro cinco y medio, con el objeto de instalarse en Junta 
General de Socios. 

Preside la reunión el señor Pedro Guillermo Alvarado Aguirre y actuando en la Secretaria” ' 
la señorita Gabriela Lucia Alvarado Alemán, en su condición de Gerente de la compañía. 

De conformidad con la Ley de Compañías y lo que dispone el Estatuto social de la 
empresa, a fin de constatar el quórum asistente, el señor Presidente solicita a secretaria 

que constate la asistencia de los socios a esta Junta, siendo informado que se encuentra 
presente el 100% del capital social suscrito y pagado de la compañía equivalente-a US$ 
56.700 dólares el mit que está representado por el señor Pedro Guillermo Alvarado 
Aguirre don 55.700- articipaciones de un dólar cada una, la señorita Gabriela Lucia 

Alvarado Alemán £on 500'participaciones de un dólar cada una y además en calidad de 
Apoderada especial mediante poder notarial, está representando al señor Pedro ' 
Guillermo Alvarado León, qúe posee 500 participaciones de un dólar cada una, por lo que 
se reúne la totalidad del capital social pagado. 

Se encuentra presente el señor Licenciado Mermes W. Proaño Loza Comisario de la 
compañía. 

La Presidencia consulta a los socios su voluntad para instalarse en Junta Universal de 
Socios de acuerdo con lo que señala el artículo 238 de la Ley de Compañías a fin de 
conocer y resolver el siguiente punto del orden del día: 

Aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Los socios presentes están de acuerdo con el orden del día presentado por la 
Presidencia y el señor Presidente declara instalada la reunión y se da inicio a la reunión. 

Toma la palabra el señor Pedro Guillermo Alvarado Aguirre y pone en conocimiento de la 
Junta, la necesidad de aumentar el capital social de la Compañía y propone que del saldo 
de las utilidades obtenida$ en el ejercicio económico del año 2 012, se capitalice el monto 
de US$ 200.000,00 cuan la Compañía requiere de nueva maquinaria para ampliar 
las líneas de producción y se modernice en sus procedimientos técnicos industriales y 
señala que con el capital social inicial se conformara un capital social suscrito y pagado 
de doscientos cincuenta y seis mil setecientos dólares. En el aumento de capital el señor 
Pedro Guillermo Alvarado Aguirre, suscribe y paga 06450 a señorita Gabriela 

Lucia Alvarado Alemán, “suscribe y paga 1.760 dólares” y el señor Pedro Guillermo 
Alvarado, León sríscribe y paga 1.760 dólare$. Además manifiesta que debe reformarse 
el Estatuto Social de la compañía en lo referente al Artículo Quinto del Capital Social que 
en lo posterior dirá: "El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS DOLARES/ dividido en doscientas cincuenta y seis mil 

setecientas .participaciones de un dólar cada una “y de conformidad con el cuadro 
siguiente: -



SOCIOS PARTICIPACIONES 

0000005 

PEDRO GUILLERMO ALVARADO AGUIRRE /. 252.180 Y 

GABRIELA LUCIA ALVARADO ALEMAN 4, 2.260 

PEDRO GUILLERMO LAVARADO LEON / | 2.260 
- 

256.700 

Se resuelve por unanimidad aprobar el aumento de capital y reforma del estatuto propuestó” 

celebración de la escritura de aumento de capitál y reforma del estatuto y la inscripción de esta 
Se autoriza a la señorita Gerente de la compañía para que realice los trámites para la 

pitál 
escritura en el registro Mercantil de Pichincha. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento sobre Juntas.Senerales, 
se dispone, formar el expediente correspondiente, con los siguientes documentos: 

Copia del Poder de delegación otorgado por el socio señor Pedro-Guillermo Alvarado León/Y 
copia de la presente acta de Junta General Universal de Socios. 

Una vez que se ha tratado el orden del día, se da un receso para la redacción de esta acta, 
siendo las catorce horas y cincuenta minutos, se da lectura y esta es aprobada por todos los 
socios sin ninguna observación y en constancia de lo actuado suscriben el presente 
documento. 

Cd O 00 Rear do 
PEDRO GUILLERMO ALVARADO AGYÍRRE GABRIELA ALVARADO ALEMA! 0 

SOCIO — PRESIDENTE SOCIA —- GERENTE 

(loro Pera 
PEDRO GUILLERMO ALVARADO LEON 

SOCIO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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PODER ESPECIAL 

PEDRO GUILLERMO ALVARADO LEÓN 

| A FAVOR DE 
GABRIELA LUCIA ALVARADO' A 

IA: INDETERMINAD 
  

DI2COPIAS A 

  

D.A. 

  

la República del Ecuador, hoy día lunes dieciséis de agosto 

del año dos mil diez, ante má doctora DORIS ALMEIDA 

HURTADO » Motaria Vigésimo Séptima del Cantón Guito 

(Suplente), por Licencia concedida a su Titular Doctor 

FERNANDO POLO ELMIR, según oficio uno sejls —sels nueve-DPF- 

DD, de Fecha diez de agosto del dos mil diez, de la 

Delegación Distrital de Fichincha del Consejo Nacional de 

la Judicaturasas COMPArece: el señor: FEDRO GUILLERMO 

ALVARADO LEÓN, de estado civil casados, por sus propios 

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad) domiciliado en Estados Unidos de tránsito    
   
    
   

   

    
    

por esta de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligars en identifico con su presencia y con la 

cédula de adania que me presenta, bien instruido por mi 

el  Hota el obieto y resultados de esta escritura 

publicas que procede de conformidad con la minuta que 

Z__ me prese para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal/ es el siguientes SEÑOR MOTARIOsEn el Registro de 

Escritfáras Públicas a su cargo sirvase hacer constar la
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acepta la- presente escritura  porser hecha en sup 

cbsneficio.Lleted señor Motario se servirá ordenar se 

E 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO noe 0122109. 

    

    
     

Civil. CUARTA. - CUANTÍA. La cuantía por su. naturals 

indeterminada. GUIRTA . ACEPTACIÓN. El compare 

QUITO- ECUADOR 

  

agreguen las demás estipulaciones para la validez de los . 

  

actos de esta especia, HASTA AQUI LA MINUTA, que queda” 

elevada a escritura públicas, la misma que se encuentra . E 

firmada por elo doctor Manuel Silva con matrícula j 

profesional  númera mil once del Colegio de ¡Abogados de 

Pichincha.” Fara la celebración de la presente escritura 

públicas se observaron todos los preceptos legales del 

  

Casog Ys leida que le Fue al  compareciente integranente' 

por «al el Notario, se Fatifica en ella y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.” 

    

  

de 1332706 
PEDRO GUILLERMO ALVARADO LEÓN



        
                  

     

   

    

     

   
   
   

    
     

   
   

   

   
     

   
   

    

    

   

 Amárii ca par Ecuador , e velo    _ Paño 

     Metropolitano de Quito. SEGUNDA ODER. rra 

  

- compárecien te libre y voluntat 

derechos comparece y manifiest 

amplis. Y euficiente, el mis .m65 s 

para. que la señora GABRIELA RN ALEMÁN, réalida” 

v las siguientes diligencias: Frimeraz para que intervenga en 

la constitución de una compañía de responsabilidad limitada 

o anónima, con sede en la Ciudad de Quito, dedicada a los 

actos industriales y de comercio de la Empresa unipersonal 

FERROMEDICA, Segunda: para que suscriba a su nombre el acta 

constitutiva y todos los documentos necesarios para la 

vigencia de la Compañía, compareciendo para ello ante las 
. part 

autoridades respectivas oa Tercera: fara que concurra a alas 

juntas generalesí ya sean Ordinarias 0 extraordinarias y 

para que se efectúen los nombramientos y las diligencias en 

el Registro Mercantil de la Ciudad de Quito y la 

Superintendencia de Compañías. Terceras Le faculta para que 

pueda intervenir en todos los actos lícitos y posibles de 

ms - la Compañía y además intervenga en todos los actos de la 

Compañía en Pformación.+ TERCERA. FACULTADES.“ Le 

su mandataria todas las  Facultadesestableci 

artículo cuarenta y cinco del Código de
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Quito, 30 de enero del 2013 rr” 00 0000 9 

Señorita 

. , rr 

Gabriela Alvarado Alemán 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Univer :r5al Extraordinaria de Socios de la compañía 

INDUSTRIA FERROMEDICA COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el 30 de enero del 2013, resolvió 

nombrarle como GERENTE dela compañía por el periodo estatutario de dos años. 

Sus atribuciones y: debéres están previstos en el Estatuto social de la compañía constante en la 

escritura pública de constitución, celebrada el 26 de octubre del año '20%0 en la Notaria 

VigésimaSéptima del Cantón Quito, ante el Notario Público del Cantón Quito Doctor Fernando | 

Polo Elmir, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de 

diciembre del 2010. ok 
A 4 % 

De conformidad con el literal a) del artículodécimo quinto del Estatuto social le corresponde 

ejercer la representación legal de la compañía en todo acto judicial o extrajudicial y gozara de las 

facultades constantes en la Ley. : 

Atentam     
A : ELE > ¿ 

PEDRO GUILLERMO ALVARADO AGUIRRE 

PRESIDENTE 

E 

ACEPTACION: Acepto el cargo para el que he sido elegido, por el periodo de dos años. 

. n my - 

¿7 Quito, 30 de enero del 2013 Cela ordo y 
GABRIELA LUCIA ALVARADO ALEMAN 

C.C. 1712098779 Con esta fecha queda inscrito el prasepte documento 

bajo al N scan... 1976 bora FRágsto, der 
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Quito, 30 de enero del 2013 e 

Señor y 

Pedro Guillermo Alvarado Aguirre Y 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

INDUSTRIA FERROMEDICA COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el 30 de enero del 2013, resolvió 

nombrarle como PRESIDENTE dela compañía por el periodo estatutario de dos años: 

Sus atribuciones y deberes están previstos en el artículo décimo cuarto del Estatuto social de la 

compañía constante en la escritura pública de constitución, celebrada el 26 de octubre del año 

2010 en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, ante el Notario Público del Cantón Quito 

Doctor Fernando Polo Elmir, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 30 de diciembre del 2010. 

Atentamente. 

Oe. aso Parado 
GABRIELA LUCIA ALVARADO ALEMÁN 

GERENTE 

   

  

CEPTACION: Acepto el cargo para el que he sido elegido, por el.periodo de dos años. . 

= Quito, 30 de Enero del 2013 

PEDRO GUILLERMO ALVARADO AGUIRRE / 

C.C. 1700744004 

Con esta fecha gueda inscrito el presons documento 

bajo el N A NES beccanos del Registro de 
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0000010: 

Raza. Es Fiel copia de la. escritura que  «ntecede, otorgada 

ante la Hotaria Suplente Dra, Doris Almeida Hurtado, CcuoOo 

  

archivo se encuentra actualoente a mí. cargos en fe de ello 

confiera esta QUINTA —COFIA. CERTIFICADA BELO FODER— ESPECIAL, 

otorgado par FEDEÓO ALVARADO LEÓN, a Favor de GABRIELA LAVARÁDO 

ALEA, Ll. mismo cue No ha sido revocado y se encuentra 

vigente hasta la presente fecha, debidamente  Pirmado y 

sellado, En Buito, a nueve de diciembre de dos mil trece. 

do Poy 
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Pan e? DE. EERMMANDO FOLO ELMTR 
QUITO - Ecy 

HOTARIO VUGESIMNO SEFTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, otorga, INDUSTRIA FERROMEDICA CIA LTDA., 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fee 
   

 



Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

0000011 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCION, de la COMPAÑÍA 

INDUSTRIA FERROMEDICA CIA. LTDA,, de fecha veinte y seis de octubre de dos mil 

diez, celebrada ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, se APRUEBA EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS, mediante resolución No- 

SC.IJ.DJCPTE.Q.14.000339 de fecha veinte y ocho de enero de dos mil catorce, de la 

Superintendencia de Compañías. En Quito, a seis de febrero de dos mil catorce. 

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

0000012 

RAZON.- Mediante resolución SC.IJ.DJCPTE.Q.14.0
00339, emitida el | 

veinte y ocho de enero del 2014, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, se aprueba el aumento de capital de 

USD. 56.700,00; a, USD. 256.700,00; y la reforma de estatutos de la 

compañía INDUSTRIA FERROMÉDICA CÍA. LTDA., y cumpliendo con 

lo dispuesto en el Artículo segundo de dicha resolución senté razón de esta 

aprobación, al margen de la matriz de aumento y reforma de estatutos de la 

compañía antes señalada, otorgada ante la doctora Doris Almeida Hurtado, 

Notaria Vigésima del Cantón Quito (Encargada), el 9 de diciembre de 2013. 

Cuyo protocolo actualmente se encuentra a mi cargo. Quito, A SIETE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

    
RIA VIGESIMA 
ETROPOLITANO DE QUITO      
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA 

4694 

13 4 

455 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          

o identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Eto y a, Domicilio comparece 

SN E 1712098779 ALVARADO Quito REPRESENTANTE ¡| Soltero 

¡ E ALEMAN LEGAL 
3 . a GABRIELA 

! . LUCIA   
  

MN 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (NO ASOCIADA) 

«| 09/12/2013 

NOTARIA VIGESIMA 

QUITO 

RESOLUCIÓN: SC..DICPTE.Q.14.000339 

28/01/2014 

INTENDENTE DE COM DE QUITO 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

NOMBRE: 7 INDUSTRIA FERROMEDICA CIA. LTDA. 

¿4 QUITO 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 256700,00 
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5. DATOS ADICIONALES: 

SE AUMENTA DE CAPITAL DE 56,700 A 256.700 SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N? 4441 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE DICIEMBRE DEL 2010.-   

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO 

NORMATIVA VIGENTE.   

  

   
    

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA   
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DE MÉS DESSEBRÉRO=DE 2014 

e 
O. 

% 
E a 3 

9 

     

DR. RUBEN ENRIQUEMGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR 

A £ 
A NTIL DEL CANTÓN e E 7] EN 

3 ,. e 
REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N3q78 Y GASP, E VILLAROEL 

Neil del Co 
DIRECCIÓN 
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